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ACU-CM/003/2024

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE EXPIDE EL MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE 
ENTREGA – RECEPCIÓN DEL MUNICIPIO DE PUERTO VALLARTA, JALISCO.

Puerto Vallarta, Jalisco a 25 de julio de 2024.

Con fundamento en las atribuciones señaladas en los artículos 45, 46, 67 quinquies, 
fracción I de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco; 
artículo 52, fracciones XV y XVI, 53 Bis, fracción VI de la Ley de Responsabilidades Políticas 
y Administrativas del Estado de Jalisco; Artículo 17 de la Ley de Entrega-Recepción del 
Estado de Jalisco y sus Municipios; artículos 114, fracción II del Reglamento Orgánico del 
Gobierno y la Administración Pública del Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco y el artículo 5 
del Reglamento para la entrega y recepción de la Administración Pública del Municipio de 
Puerto Vallarta, Jalisco; por lo que se pronuncia el presente acuerdo con base en los siguientes 
considerandos:-----------------------------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
I.- La entrega-recepción es el procedimiento administrativo de interés público, de cumplimiento 
obligatorio y formal mediante el cual un servidor público que concluye su función, hace 
entrega del despacho a su cargo, mediante la elaboración del acta administrativa de entrega-
recepción al servidor público que lo sustituye en sus funciones o, en su caso al Órgano Interno 
de Control de la entidad pública de que se trate, tal como lo establece el artículo 2 de la Ley 
de Entrega-Recepción del Estado de Jalisco y sus Municipios. ---------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
II.- Este proceso se entiende en dos modalidades: el proceso de Entrega-Recepción Ordinario 
y Constitucional. ---------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
III.- Se entiende pues, que el acto de Entrega Recepción tendrá lugar cuando el Servidor 
Público Saliente, deje el despacho, así como las funciones a su cargo y a su vez el Servidor 
Público Entrante o el encargado designado por la misma entidad tome posesión del empleo, 
cargo o comisión. -------------------------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
IV.- La Contraloría Municipal, designará a una persona de esta misma, que acompañará los 
actos protocolarios de la Entrega-Recepción, fungiendo como representante del Órgano 
Interno de Control para dar fe y cumplimiento a lo establecido por la Ley. ------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
V.- El presente Manual de Procedimientos dará a conocer los lineamientos, criterios y 
mecanismos a seguir para los Servidores Públicos Titulares de las Direcciones, subdirecciones 
y jefaturas que integran al H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta, Jalisco, que administren 
fondos, bienes y valores públicos, en los casos en los cuales dejen de prestar sus servicios 
para los que fueron contratados y entregar los recursos humanos, materiales y financieros 
necesarios para el desempeño de sus funciones, así como los archivos, proyectos y asuntos en 
trámite, a quien lo sustituya en el cargo, procurando que la misma, se realice de una manera 
ágil, veraz y oportuna a fin de homologar y transparentar los procesos de Entrega-Recepción 
del Municipio. ------------------------------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
IV.- Que conforme al artículo 48, fracciones X y XI, establece como falta administrativa 
no grave el servidor público cuyos actos u omisiones incumplan o transgredan el acto de 
entregar formalmente a quien le sustituya en el cargo, o a la persona que para tal efecto 
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designe el superior jerárquico, los recursos patrimoniales que haya tenido a su disposición, 
así como los documentos y una relación de los asuntos relacionados con sus funciones, en los 
plazos establecidos; así como el acto de recibir, al entrar en posesión del cargo, los recursos y 
documentos, verificar que correspondan al contenido del acta circunstanciada, verificar los 
inventarios, informes y demás documentación anexa. --------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
En mérito de lo anteriormente expuesto, tengo a bien emitir el siguiente acuerdo:

PRIMERO. -  El presente Manual de Procedimientos se expide con fundamento en las 
atribuciones y obligaciones establecidas anteriormente; delimitando la responsabilidad de 
los participantes en los procesos de entrega – recepción, como ejercicio de transparencia 
y rendición de cuentas para garantizar la continuidad de la función pública, mediante la 
transferencia ordenada, precisa y formal de los bienes, derechos y obligaciones. --------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
SEGUNDO. - El presente manual establece las bases y criterios que orienten de una manera 
ordenada, uniforme y sistemática, la ejecución de los procesos de entrega – recepción. -----
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
TERCERO. -  Para tal fin, la Contraloría Municipal proporcionará a las Dependencias la plantilla 
o esqueleto del Manual de Procedimientos que contiene los formatos e información no 
modificable con la imagen institucional autorizada. ---------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
CUARTO. - Este documento estará sujeto a actualización conforme se presenten variaciones 
en la ejecución de los procedimientos, en la normatividad establecida, en la estructura 
orgánica o bien en algún otro aspecto que influya en la operatividad del mismo.

Mtro. Héctor López González
Contralor Municipal

c.c.p.- Archivo

(Rúbrica)
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